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I. OBJETIVOS  
Entregar un modelo apropiado del plano que permita a la comunidad del COLEGIO 
SAN IGNACIO reaccionar apropiadamente ante las siguientes de emergencias:


• Sismos

• Terremotos

• Incendios

• Artefactos explosivos

• Desordenes civiles

• Tormentas

• Fuga de gas

• Maremotos


1. Objetivos Específicos 

Este procedimiento define los métodos a utilizar por el COLEGIO SAN IGNACIO en las 
emergencias antes mencionadas, para asegurar:


• Que las instalaciones cumplan con las normativas vigentes.

• Los equipos de combate contra incendio, se encuentren en condiciones 

adecuadas de utilización y sus parámetros de operación sean los correctos.

• Que el personal administrativo, profesores, alumnos y demás integrantes de la 

comunidad escolar tengan conocimiento de como actuar en caso de 
emergencia.


• Que el personal asignado en las diferentes áreas, equipos y tareas, cumplan sus 
funciones específicas.


II. ALCANCE 
Este procedimiento se aplica a las áreas y personas que componen el COLEGIO SAN 
IGNACIO.


• Alumnos, profesores, administrativos.

• En salas, oficinas, biblioteca, equipos, laboratorios en general, talleres, 

gimnasios, patio, casino, etc.
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III. TERMINOLOGÍA  
PLAN DE EMERGENCIA 

Es un ordenamiento, de las acciones, materiales, elementos técnicos y humanos, 
además de las asignaciones de responsabilidades administrativas y técnicas de una 
comunidad, con el objetivo de alcanzar el propósito que es reforzar las condiciones de 
seguridad frente a un evento adverso, tales como: incendios, sismos, artefactos 
explosivos, etc.


EMERGENCIA 

Situación o suceso no deseado que pueda producir perdidas.


EVACUACIÓN 

Conjunto de procedimientos y acciones tendientes a dar a las personas amenazadas 
por un peligro de origen natural y/o humano para que protejan sus vidas e integridad 
físicas, mediante un desplazamiento ya preestablecidos a través de una vía de 
evacuación de un lugar de mayor riesgo a otro de mayor seguridad.


EVACUACIÓN PARCIAL 

Se realiza cuando es necesario evacuar un sector en forma independiente, hacia una 
zona de seguridad determinada. Las instrucciones las impartirán los integrantes de 
comité de emergencias, quienes indicaran a los funcionarios los pasos a seguir.


EVACUACION TOTAL 

Se realiza cuando la situación de emergencia sea tal que se requiera evacuar, 
totalmente las dependencias, hacia sectores previamente determinados (Zonas de 
Seguridad) por instrucciones del jefe de Emergencias, dadas a los integrantes del 
comité de emergencias.


VÍA DE EVACUACIÓN 

Camino expedito, señalizado, continuo y seguro que desde cualquier punto de la 
instalación, conduzca a las zonas de seguridad.


ZONA DE SEGURIDAD 

Lugar de refugio temporal al aire libre, que debe cumplir con las características de 
ofrecer seguridad para la vida de quienes lleguen a ese punto, para su designación se 
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debe considerar que no existan elementos que puedan producir daños por caídas 
(árboles, cables eléctricos, estructuras antiguas, etc.).


SISMOS Y TERREMOTOS 

Un sismo o terremoto es un movimiento brusco en las capas de la tierra acompañadas 
por una serie de vibraciones u oscilaciones, suelen producirse sin previo aviso, 
afectando a las comunidades enteras e inutilizando servicios comunales que pudieran 
ser utilizados en la prestación de asistencia.

El principal peligro en caso de terremoto, proviene del derrumbamiento de los 
edificios, de los incendios ocasionados por roturas de cañerías de gas y por falta del 
agua al combatirlo.


TORMENTA 

Inclemencia climática acompañada de fuertes vientos, truenos, relámpagos y rayos. 
Una vez la punta de una tormenta eléctrica se aproxima dentro de 16 Km. Del sitio 
donde usted esta ubicado, inmediatamente se encuentra en PELIGRO debido a la 
posibilidad de caída de rayos provenientes de las nubes sobresalientes.


INCENDIO 

Se puede afirmar, que no existe producto del azar, de mala suerte o casualidad, los 
incendios son acontecimientos no deseados, pero aunque ocurren contra nuestra 
voluntad, siempre hay causas que los provocan. “Para prevenirlos, es necesario 
determinar y eliminar las causas que puedan producirlos”.


AMAGO DE INCENDIO 

Fuego iniciado, descubierto y apagado a la brevedad y que no ocasiona daño o el 
ocasionado es menos leve.


ALERTA 

Estado declarado con el fin de tomar precauciones específicas entre la probable y 
cercana ocurrencia de un evento adverso.


ALARMA 

Mecanismo de aviso o señal sonora o visual que tiene por objetivo avisar da la 
proximidad de un peligro (en el caso de nuestro colegio, esta señal sonora es el 
silbato).
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EVENTO ADVERSO 

Alteraciones intensas en las personas, los bienes, los servicios y el ambiente de una 
comunidad, causadas por un suceso natural o provocado por las actividades 
humanas.


DESORDENES CIVILES 

Las medidas de emergencia para afrontar los desordenes civiles son las mismas que 
suelen tomarse en caso de desastre natural. La diferencia consiste en que hay 
intervenciones de personas.

Algunas características de esta situación son: interrupción del normal funcionamiento 
del establecimiento, por allanamientos de personas ajenas; destrucciones de la 
propiedad por parte de la turba y daños a personas.


MAREMOTO 

Maremoto es una ola o un grupo de olas de gran energía que se producen cuando 
algún fenómeno extraordinario desplaza verticalmente una gran masa de agua se 
calcula que el 90% de estos fenómenos son provocados por terremotos.


COMITÉ DE EMERGENCIA 

Es una organización, que esta compuesta por representantes de los distintos 
estamentos del establecimiento (Directores, Profesores, Paradocentes, etc.) 
organizadas y capacitadas para enfrentar emergencias, estos grupos serán los 
responsables de tomar medidas y acciones para prevenir siniestros y actuar ante 
eventualidades de alto riesgo dentro del establecimiento y cuya función esta orientada 
a salvaguardar la integridad física de las personas, bienes y el entorno de los mismos, 
y a su vez encargados de analizar, organizar e implementar el plan de emergencia e 
incentivar la prevención de riesgos dentro del colegio.


IV. RESPONSABILIDADES  
1. Responsabilidad PISE (Plan Integral de Seguridad Escolar) 

Sr. José Mora Rebolledo, Encargado de Convivencia Escolar y Jefe de 
Emergencias. 
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2. Equipo de Planificación de Emergencia 

• Sra. Claudia Messina, Rectora.

• Sr. José Mora Rebolledo, Encargado de Convivencia Escolar y Jefe de    

Emergencias. 

• Sr. Rodrigo Lagos Vallejos, Prevencionista de Riesgos. 

• Comité Paritario de Higiene y Seguridad.

• Presidente del centro de padres.

• Presidente del centro de alumnos.

• Representantes de Carabineros, Bomberos y Salud.


4. Misión del equipo  

• La misión es, coordinar las acciones que deberán ejecutarse de acuerdo a las 
responsabilidades de cada miembro. Así como las medidas necesarias para la 
implementación y mantenimiento.


• Programar actividades relacionadas con capacitación, instrucciones y simulacros de 
emergencia.


• Nominar los miembros integrantes de los diferentes equipos de emergencia y sus 
responsables.


V. FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL 
EQUIPO DE PLANIFICACIÓN DE 
EMERGENCIA  

A. Directivos Superiores  
Sr. José Mora Rebolledo, Encargado de Convivencia Escolar y Jefe de Emergencias. 


1. Objetivo 
Promover y dirigir el proceso del diseño y actualización permanente del Plan Integral 
de Seguridad Escolar del establecimiento, visto como herramienta sustantiva para el 
logro de un objetivo transversal fundamental, como lo es el desarrollo de hábitos de 
seguridad, permitiendo a la vez cumplir con un mejoramiento continuo de las 
condiciones de seguridad en la unidad educativa.


2. Actividades 
• Informar a la comunidad escolar sobre el Plan Integral de Seguridad Escolar.

• Convocar a reuniones de profesores y personal administrativo.

• Incentivar entre el profesorado en cuyas asignaturas se integran contenidos 

relacionados con distintos tipos de riesgos, relacionar el conocimiento técnico con 
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su aplicabilidad en el plan especifico de seguridad y en el seno de las familias de los 
alumnos y del recurso humano del establecimiento.


• Informar a los alumnos (Brigada Escolar).

• Incentivar la atención sobre el tema, dada su incidencia prioritaria en la calidad de 

vida de todos los elementos de la unidad.


3. Conformar y presidir el comité de seguridad escolar 

• Informar e invitar formalmente a la ceremonia constituida a representantes locales de 
organizaciones de protección civil, con poder decisión de:

• Bomberos.

• Carabineros.

• Salud (policlínicos, hospitales, SAPU, etc.)

• Otros.


• Solicitar, en forma separada, a las unidades del sector, de carabineros bomberos y 
salud, apoyo en la evaluación de las condiciones de la unidad educativa y su 
entorno.


4. Establecer y mantener una permanente coordinación con los integrantes del 
comité de seguridad escolar. 

• Mantener una nomina actualizada de los integrantes del comité de seguridad escolar.

• Crear un sistema de información periódica de las actividades y resultados del comité 

de seguridad escolar.

• Invitar a reuniones periódicas de trabajo.

• Integrar, como actividades propias del mismo comité – plataforma única de gestión 

en seguridad – los variados programas relacionados a los que vaya teniendo acceso 
el establecimiento (prevención de la drogadicción, prevención de accidentes de 
transito, promoción de la salud, etc.)


• Discutir con todos los integrantes del comité, las prioridades que se establecerán, 
para ir mejorando la seguridad de la comunidad escolar.


5. Disponer y orientar la realización de talleres sobre la metodología AIDEP 

• Nombrar a los responsables de los programas de capacitación y sensibilización.

• Determinar a los responsables de los talleres sobre AIDEP.

• Colaborar en el diseño de los talleres de capacitación sobre la metodología AIDEP.

• Otorgar facilidades al personal para su participación en estas tareas.

• Motivar y distinguir a los responsables de los programas y talleres.

• Motivar y distinguir a alumnos y padres y apoderados que participen en el proceso.


6. Controlar la óptima aplicación y desarrollo de los programas de capacitación 
y sensibilización. 
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• Solicitar informes sobre el avance de los distintos programas que consideren las 
acciones implementadas, los problemas y las correcciones a realizar.


• Modificar, si la situación lo aconseja, los distintos programas, de acuerdo a la 
realidad de la unidad educativa y su entorno.


7. Dirigir y participar en el diseño del Plan Integral de Seguridad Escolar, 
adaptado a la realidad de la unidad educativa y su entorno. 

• Colaborar en el diseño de los programas de capacitación y sensibilización.

• Solicitar la colaboración del comité de seguridad escolar.

• Requerir la participación de todos los estamentos de la comunidad escolar.


8. Aplicar los conceptos de protección civil en todo el proceso: ayuda mutua y 
empleo escalonado de recursos. 

• Con la ayuda de la metodología AIDEP. Participar en el diseño de sistemas de ayuda 
mutua dentro de la unidad educativa (entre directivos, docentes, recursos y 
alumnos).


• Encomendar y controlar la elaboración de un catastro de recursos en la unidad 
educativa y su entorno.


• Con la colaboración del comité de seguridad escolar, participar en el diseño de un 
sistema coordinado de uso de recursos de la unidad educativa y del entorno.


9. Establecer una fecha limite para el diseño y aplicación del plan integral de 
seguridad escolar. 

• Elaborar cronogramas de las actividades.

• Organizar las actividades para el logro de una activa participación en el comité de 

seguridad escolar: profesores, administrativos, alumnos, padres y apoderados.


10. Aplicar, evaluar y probar el plan integral de seguridad escolar. 

• Enviar una copia del plan a las autoridades de educación pertinentes.

• Elaborar encuestas de evaluación sobre la marcha del proceso y sus resultados por 

etapas.

• Diseñar simulacros parea verificar la planificación o programa de respuesta, con la 

asesoría del comité de seguridad escolar.


11. Corregir y actualizar permanentemente el plan de seguridad escolar-Cooper 

• Reunirse con el comité de seguridad escolar para actualizar las evaluaciones sobre 
los riesgos y recursos en la unidad educativa y su entorno.


• Solicitar en forma periódica la colaboración de toda la comunidad escolar para la 
actualización en el plan integral de seguridad escolar – Cooper.
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B. PROFESORES 

1. Objetivo 

Motivar a los alumnos a reconocer los riesgos y recursos en la unidad educativa y su 
entorno, para que participen en el proceso de detección de riesgos y peligros, vistos 
sus resultados como información básica para el diseño del plan especifico de 
seguridad escolar y para la promoción de mejores condiciones de seguridad en sus 
propios hogares.


2. Actividades 

2.1 Participar en el diseño y proceso de capacitación sobre las metodologías 
AIDEP. 

• Participar en un taller sobre “microzonificación” o detección de riesgos y recursos, 
de acuerdo a la metodología AIDEP.


• Relacionar esta actividad con los contenidos específicos que distintas asignaturas 
proporcionan sobre la materia


• Diseñar apuntes de ayuda a la docencia sobre detección de riesgos, recursos y 
planes de respuesta.


2.2 Elaborar propuestas para el programa de sensibilización con los 
antecedentes obtenidos de la metodología AIDEP y con todo aquello pueda 
enriquecer la iniciativa. 

• Redactar mensajes para promover y difundir la detección de riesgos y recursos para 
la prevención de emergencias.


• Colaborar en la determinación de los medios adecuados para entregar los mensajes 
preventivos, de acuerdo a la realidad de la unidad educativa y su entorno.


2.3 Diseñar clases para que los alumnos aprendan a conocer riesgos y recursos 
en la unidad educativa y su entorno. 

• Enseñar que son los riesgos (probabilidad de ocurrencia de un daño y por tanto; 
controlable): y recursos (humanos, técnicos, económicos, a los que se tenga acceso 
directo y/o indirecto, teniendo en cuenta el principal recurso es la propia inventiva 
humana.)


• Indicar con ejemplos específicos de algunos tipos de riesgos y recursos.

• Solicitar a los alumnos que entreguen ejemplos de riesgos y recursos en la comuna.


2.4 Enseñar a los alumnos a elaborar planos o mapas sencillos para identificar 
riesgos y recursos. 
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• Desarrollar en los alumnos la capacidad de ubicar especialmente puntos de 
referencia como cerros, ríos, grandes construcciones, intersecciones viales 
peligrosas, u otros.


• Motivarlos a crear una simbología sencilla para representar distintos elementos.

• Solicitarles en ejemplos de mapas de detección de riesgos y de recursos.


2.5 Inspeccionar la unidad educativa junto a los alumnos para determinar sus 
riesgos y recursos. 

• Efectuar un recorrido por las diferentes dependencias de la unidad educativa para 
que los alumnos tomen nota sobre los riesgos y recursos.


• Solicitar a los alumnos que determinen el grado de importancia de los riesgos y 
recursos detectados.


• Pedir propuestas para prevenir emergencias en la unidad educativa (pueden ser 
grupos).


2.6 Solicitar a los alumnos trabajos sobre los riesgos y recursos del entorno 

• Encomendar investigaciones sobre los riesgos y recursos del entorno.

• Pedir propuestas para prevenir emergencias en el entorno (puede ser grupos).


2.7 Desarrollar la microzonificación de riesgos y recursos en la unidad educativa 
y su entorno. 

• Dividir a los alumnos en grupos para que elaboren mapas de microzonificación de 
riesgos y recursos de la unidad educativa y su entorno.


• Solicitarles que junto a la entrega del mapa o croquis elaboren conclusiones sobre la 
experiencia y recomendaciones para prevenir emergencias.


2.8 Seleccionar los trabajos realizados por los alumnos. 

• Crear una exposición con los trabajos.

• Entregar los mejores trabajos al comité de seguridad escolar para su incorporación al 

proceso de diseño del plan de seguridad escolar.


C. ALUMNOS 

1. Objetivos 

Asumir el riesgo como realidad modificable, para lo cual todo esfuerzo personal para 
una mejor seguridad colectiva, es válido desde la más temprana edad.


2. Actividades 
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2.1 Distinguir riesgos y recursos. 

• Buscar ejemplos de riesgo y explicar cada uno de ellos.

• Escribir un trabajo sobre una emergencia vivida o conocida. Reconocer en ella 

claramente los riesgos y recursos utilizados para superarla.

• Investigar sobre desastres en el mundo (pueden ser actuales o históricos) e indicar 

las medidas que se pueden o deben adoptar para evitar que ocurra nuevamente.

• Investigar los accidentes o problemáticas de peligro existente en el sector del 

establecimiento o en su barrio y proponer medidas de corrección, para que sean 
ejecutadas por quienes corresponda.


2.3 Determinar riesgos y recursos en el colegio. 

• Dibujar un mapa o gráfico de la unidad educativa que incluya sus riesgos y recursos.

• Elaborar una lista con riesgos y recursos en el colegio, desde los más importantes 

hasta los menos trascendentes.


2.4 Investigar riesgos y recursos del entorno. 

• Elaborar trabajos de investigación sobre riesgos y recursos en la comuna. Pueden 
ser entrevistas a bomberos, personal de ambulancias, carabineros, otros.


• Elaborar un mapa o croquis que indique los riesgos y los recursos de la comuna.


2.4 Desarrollar el proceso de microzonificación de riesgos y recursos. 

Con la información recolectada en los trabajos anteriores, realizar por grupos un mapa 
o croquis del colegio y su entorno, donde se identifiquen claramente los riesgos y 
recursos.


2.5 Elaborar conclusiones y recomendaciones para prevenir accidentes y 
emergencias. 

Junto a la entrega de los mapas y croquis de microzonificación de riesgos y recursos, 
elaborar conclusiones sobre actividades realizadas: ¿es positiva?, ¿fácil o difícil de 
hacer?, ¿Qué dificultades tuve?, ¿aprendí nuevas cosas?, ¿Qué podríamos mejorar de 
la microzonificación?


• También proporcionar recomendaciones: ¿Qué se puede hacer para prevenir 
emergencias en el colegio?, ¿hay suficientes recursos en el colegio?, ¿que se puede 
hacer para prevenir accidentes y emergencias en la comuna?, ¿hay suficientes 
recursos en las comunas para prevenir?, ¿en que puedo ayudar para prevenir 
accidentes y emergencias en el colegio y en mi hogar?
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D. PADRES Y APODERADOS 

1. Objetivos 
Colaborar en actividades del proceso de detección de riesgos y recursos en la unidad 
educativa y de planificación de la seguridad escolar, proyectando la gestión al entorno 
familiar.


2. Actividades 

2.1 Integrar el comité de seguridad escolar 

• Nominar representantes de los distintos niveles de cursos, según la realidad del 
establecimiento.


• Aportar la visión de la familia frente a la seguridad en el establecimiento y entorno.


2.2 Participar en el proceso de microzonificación de riesgos y recursos 

• Organizarse para la división de las tareas de microzonificación de riesgos y recursos 
de la unidad educativa y su entorno, de planificación y seguimiento de la gestión.


• Los padres y apoderados elaborarán una lista de los riesgos y recursos en la unidad 
educativa y su entorno.


• Los padres y apoderados realizarán un mapa o croquis sencillo que señale 
claramente los riesgos y recursos detectados en la unidad educativa y su entorno.


2.3 Efectuar conclusiones y recomendaciones 

• Los padres y apoderados efectuarán conclusiones del proceso de microzonificación, 
las que serán elaboradas sobre la base de la información obtenida: ¿es positiva?, 
¿fácil o difícil de hacer?, ¿Qué dificultades tuvimos?, ¿aprendimos nuevas cosas?, 
¿Qué podríamos mejorar de la microzonificación?


• Los padres y apoderados efectuaran recomendaciones: ¿Qué se puede hacer para 
prevenir accidentes y, emergencias en el colegio y su entorno?, ¿hay suficientes 
recursos en el colegio?, ¿hay suficientes recursos en la comuna?, ¿Cómo podemos 
acceder a nuevos recursos?, ¿en que podemos ayudar para prevenir emergencias en 
el colegio y en nuestros hogares?


• Entregar al comité de seguridad escolar el resultado de las labores efectuadas.

• Estudiar la posibilidad real de implementación de las recomendaciones.


E. PARADOCENTES 

• Representar y comunicar a sus pares las obligaciones y responsabilidades 
encomendadas por el comité de emergencia.


• Dar la alarma: atendiendo a la decisión del Jefe de Emergencias del establecimiento.
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• Cooperar con la correcta evacuación de los cursos.

• Cooperar en la extinción de un incendio en primera etapa hasta la medida que se 

pueda.

• Apoyar y ayudar en la evacuación de los alumnos con algún grado de minusvalidez.

• Cortar el suministro de energía del sector amagado.

• Cortar el suministro de gas.

• Finalmente apoyar al comité con ideas que respectan con su área y lugar de trabajo, 

detectando acciones y condiciones inseguras.


VI. MODO OPERATIVO  
El plan de emergencia se encuentra estructurado en cuatro puntos o secciones 
que cubren cuatro fases para su correcta aplicación. 

• EVALUACIÓN DEL RIESGO 
• MEDIOS DE PROTECCIÓN 
• PLAN DE EMERGENCIA 
• IMPLANTACIÓN 

A. EVALUACIÓN DEL RIESGO 
EVALUACIÓN GENERAL 

Análisis de los hechos pasados 

La realidad del COLEGIO SAN IGNACIO en estas instalaciones se encuentra el 
terremoto del 27 de Febrero de 2010 que azotó a gran parte del país. 


El modulo A (Ciclo Loyola) fue el único que sufrió daños estructurales por los que se 
debió clausurar ese sector para la reparación, reubicando a la prebásica en el resto de 
la dependencias del establecimiento. Todas las otras instalaciones soportaron de 
buena forma el movimiento telúrico.


Cabe señalar que el terremoto fue en la madrugada por lo cual no se activó el plan de 
emergencia, solo se encontraba el guardia que se dirigió a la zona de seguridad que le 
correspondía.
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B. MEDIOS DE PROTECCIÓN 
INVENTARIO DE MEDIOS TÉCNICOS 

En la actualidad el colegio cuenta con extintores y red húmeda en las dependencias, 
debidamente señalizadas.


MEDIO HUMANOS 

Debido a la rotación del personal contratado, la conformación de los equipos y 
asignaciones de funciones, queda bajo la responsabilidad del COMITÉ DE 
EMERGENCIAS.


PLANOS DE EDIFICIOS POR PLANTA 

Los planos están realizados en un formato manejable y a escala adecuada, contienen 
la siguiente información:


• Distribución de dependencias.

• Vías de evacuación principales.

• Zonas de seguridad.

• Distribución de elementos de combate de incendios.


C. PLAN DE EMERGENCIA 
1. Sismos.

2. Incendios.

3. Tormentas.

4. Artefactos Explosivos.

5. Desordenes civiles. 

CLASIFICACION DE LAS EMERGENCIAS 

En función de la gravedad de la emergencia, se suele clasificar en distintos niveles:

• Amago de emergencia: situación que puede ser controlada y solucionada de forma 

sencilla y rápida por el personal y medios de protección del local, dependencia o 
sector.


• Emergencia parcial: situación que para ser dominada requiere la actuación de 
equipos especiales del sector. No es previsible que afecte a sectores colindantes.


14



• Emergencias generales: situación para cuyo control se precisa de todos los 
equipos y medios de protección propios y la ayuda de medios de socorro y 
salvamento externos. Generalmente significara evacuaciones totales o parciales


ACCIONES 

Las distintas emergencias requerirán la intervención de personas y medios para 
garantizar en todo momento:


• La alerta, que de la forma más rápida posible pondrá en acción los equipos de 
emergencia.


• La alarma para la evacuación de los ocupantes del establecimiento.

• La intervención para el control de las emergencias.

• El apoyo para la recepción e información a los servicios de ayudar exterior. 

(Bomberos, Carabineros, SAMU, etc.)


Para lograr una correcta coordinación entre todos los estamentos actuantes ante una 
emergencia y dar eficacia y fluidez a las órdenes que darán lugar a la activación de las 
distintas acciones a tomar, es aconsejable centralizar en un centro de control la 
información y toma de decisiones durante el desarrollo de una situación de 
emergencia.

Este estará ubicado en el Hall Central (Patio de la Cruz), un lugar accesible y seguro 
del edificio, siempre y cuando este punto sea seguro y no interrumpa el proceso de 
evacuación. En el mismo estarán centralizados los medios de comunicación interior y 
exterior, números de teléfono importantes, centrales de alarma y en general toda la 
información necesaria durante una emergencia. Se sugiere que esta sección este 
ubicada en los accesos y pasillos del establecimiento.


COMITÉ DE EMERGENCIA (C.E.) 

Esta conformado por administrativos, asistentes de ciclos, profesores y 
auxiliares, que se encuentren en el momento de la emergencia, además del 
alumnado seleccionado (Brigada Escolar). 

Entre sus misiones fundamentales destacan preparar la evacuación, entendiendo 
como tal la comprobación de que las vías de evacuación están expeditas.

Toma de puestos en puntos estratégicos de las rutas de evacuación y dirigir el flujo de 
evacuación:


• Conducción y barrido de personas hacia las Zonas de Seguridad.

• En puertas, controlando la velocidad de evacuación e impidiendo aglomeraciones.

• En accesos a escaleras, controlar el flujo de personas.

• En salidas al exterior, si fuere imprescindible, impidiendo las aglomeraciones de 

alumnos evacuados cerca de las puertas.
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El C.E. debe también comprobar la evacuación de sus zonas y controlar las ausencias 
en el punto de reunión exterior una vez que se haya realizado la evacuación.


JEFE DE EMERGENCIA 

Es la máxima autoridad en el establecimiento durante la emergencia, líder del comité 
de emergencia y entre sus funciones está:


• Tomar la decisión de la evacuación del establecimiento.

• Supervisar al comité de emergencia.

• Coordinar la emergencia con los distintos entes que en ella participan. (Bomberos, 

Salud, Carabineros)


BRIGRADA DE PRIMEROS AUXILIOS (B.P.A.) 

Su misión será prestar los primeros auxilios a los lesionados durante una emergencia.

Para ello deberá estar capacitado para decidir la atención a prestar a los heridos de 
forma que las lesiones que presentan no empeoren y proceder a la estabilización de 
los lesionados graves, a fin de ser evacuados. Asimismo debe tener el criterio de 
priorizar ante la atención de lesiones.

Para un correcto y eficaz desarrollo de su cometido los integrantes de los B.P.A. 
deberán tener formación y adiestramiento continuados en emergencias médicas, 
urgencias médicas, inmovilización, movilización y transporte de heridos.

La Brigada estará dirigida por la Técnico en Enfermería, Ninoska Parra Cortés.


BRIGADA DE INCENDIOS (B.I.) 

Los integrantes de este equipo son los auxiliares del establecimiento, encabezado por 
Bernardo Aedo, coordinador de servicios.


Sus cometidos serán los siguientes:

• Importante labor preventiva, ya que conocerán las normas fundamentales de la 

prevención de incendios.

• Combatir amagos de incendios con extintores portátiles (medios de primera 

intervención), o la utilización de redes húmedas.


D. IMPLANTACIÓN 
Por implantación del plan de emergencia entendemos el conjunto de medidas a tomar 
o secuencias de acciones a realizar para seguir la eficacia operativa del mismo.


RESPONSABILIDAD 

La responsabilidad de implantación del plan recae en la Rectora del colegio.
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ORGANIZACIÓN 

Coordinación de acciones necesarias para las implantaciones y mantenimiento, a 
través del COMITÉ DE EMERGENCIA, encabezada por el Jefe de Emergencias, Sr. 
José Mora Rebolledo, en los casos en que se considere preciso.


MEDIOS TÉCNICOS 

Programas de mantenimiento de las instalaciones y de los medios de prevención y 
protección exigible según la legislación vigente, sobre reglamentación vigente D.S. 
594.


MEDIOS HUMANOS 

La adecuación de los medios humanos a las necesidades del plan no se limitara a la 
constitución de equipos. A tal fin se celebran reuniones informativas a las que asistirán 
todos los integrantes de la comunidad, en que se explicara el plan de emergencia, 
estas se referirán, al menos, a:


• Precauciones a adoptar para evitar las causas que pueden originar una emergencia.

• Forma en que deben informar cuándo detecten una emergencia.

• Forma en que se les transmitirá la alarma.

• Información sobre lo qué se debe hacer y lo que no ante una emergencia.


Los equipos de emergencia y sus jefes recibirán información y adiestramiento 
adecuado a las misiones que se les encomiendan en el plan. Al menos un a vez al año 
se programara cursos y actividades de este tipo


SIMULACROS 

Se efectuaran al menos dos veces al año. Los objetivos principales de los simulacros 
son:


• Detectar errores u omisiones tanto en el contenido del Plan como en las actuaciones 
a realizar para su puesta en práctica.


• Habituar a los ocupantes a evacuar el establecimiento.

• Prueba de idoneidad y suficiencia de equipos y medios de comunicación, alarmas, 

señalización, alumbrados especialmente y de extinción en su caso.

• Adquirir experiencia y soltura en el uso de equipos y medios.

• Estimación de tiempos de evacuación, de intervención de equipos propios y de 

intervención de ayudas externas.


Los simulacros deberán realizarse con el conocimiento y con la colaboración del 
cuerpo de bomberos y/u otras ayudas externas que tengan que intervenir en caso de 
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emergencia. Asimismo, es necesario solicitar permiso de las autoridades en caso de 
que se prevea que puedan ocasionarse problemas de tráfico al existir un gran incendio 
o emergencia.


La preparación de los simulacros debe ser exhaustiva, dejando el menor resquicio 
posible a la improvisación, previendo, entre otros, los problemas que la interrupción de 
la actividad, aunque sea por un espacio corto de tiempo, pueda ocasionar. Se debe 
disponer de personal para el cronometraje.


La información al personal en un primer simulacro debe ser total, incluso indicando día 
y hora. En función de los resultados se disminuirá aquella gradualmente, hasta llegar a 
realizarlos sin previo aviso, con lo que se conseguirá que las actuaciones se 
desarrollen casi de manera automática.


Por último, será necesario contemplar la posibilidad de emergencia real durante el 
simulacro y disponer de los medios necesarios para su control.


1. PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
DISCUSIÓN Y ANÁLISIS DE LOS RIESGOS Y RECURSOS DETECTADOS: 

El siguiente punto se desarrollará en dos etapas. La primera abarcará todas las 
mejoras que involucren un costo bajo y puesto en acción inmediata. La segunda, 
aquella en las cuales requiere un estudio más acabado de la situación.


Primera etapa:

• Capacitar al personal Docente, Administrativo, Secretaria y Paradocentes, en el uso 

de medios de extinción y funciones que deben cumplir en el momento de la 
emergencia.


• Incluir temas de prevención tanto para profesores como alumnos dentro de las 
actividades educacionales.


ACTIVIDADES CON COSTO 

Segunda etapa:

• Instalar gomas antideslizantes en el piso de los baños. 
• Adquirir teléfono inalámbrico; para secretaria de recepción y encargados de realizar 

la revisión final del colegio.. 
• Adquisición de materiales para los equipos de Rescate. (se recomienda adquirir 

cuerdas, escaleras manuales, linternas, etc.)
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PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 

Investigación de siniestros menores o amagos de incendios. 

En caso de producirse una emergencia en el establecimiento se investigará las causas 
que posibilitaron su origen, propagación y consecuencias, analizando el 
comportamiento de las personas y los equipos de emergencia y adoptando las 
medidas correctivas necesarias. Posteriormente se redactará un informe que recoja los 
resultados de la investigación y que se remitirá al Comité de Emergencia.


Nota: El Comité de Seguridad designará responsables para efectuar la investigación. 
Generalmente será el Prevencionista a cargo del Plan.


2. COMO ACTUAR EN CASO DE EMERGENCIA 
SISMOS 
Ante el inicio de los primeros movimientos, deberá mantenerse la calma y procurar 
cortar los sistemas de energía tales como: electricidad, gas, combustibles, para evitar 
posibles incendios.


Frente a las fuertes sacudidas que se originan en un terremoto, el personal que se 
encuentre lejos de las salidas de emergencia de las dependencias deberá buscar 
refugio bajo un mueble pesado, cubriendo su cabeza con manos y brazos, o bien bajo 
la protección de un marco o dintel de puerta hasta que cese el movimiento o 
disminuya su intensidad, para luego, de darse la alarma, evacuar hacia su zona de 
seguridad previamente establecida.


De la evacuación 

• En caso que el Jefe de Emergencia determine Evacuación Total del establecimiento, 
este avisará vía radial dando la orden de hacer sonar la alarma de evacuación 
(silbatos), donde se guiará a los alumnos hacia la zona de seguridad determinada 
para cada nivel (de 1° básico a 4° medio).


• El sonido del silbato se hará de forma continua, por lo menos 1 minuto, 
cerciorándose que todos los hayan escuchado, lo cual generará la salida del 
personal del establecimiento.


• Todas las coordinaciones quedan en manos del Jefe de Emergencia, quien 
solicitará un silencio radial.


• No correr, caminar rápido.

• Utilizar sólo las zonas de seguridad que se especifican en el presente plan.

• Si se encuentra en el exterior: diríjase hacia su zona de seguridad, evitando los 

árboles, postes, paredes, cables eléctricos o cualquier otro elemento suspendido en 
el aire.
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INCENDIOS 

Teoría del Fuego 

El fuego es una violenta reacción química (exotérmica) entre un material combustible 
(madera, cartones, pinturas, aserrín, etc.) más un comburente (oxígeno generalmente) 
y una temperatura adecuada para que se mantenga la combustión, a mencionada 
unión se le llama el Triángulo del Fuego. Ahora bien, en los últimos años a mencionado 
triángulo se le adicionó un cuarto elemento que corresponde a la Reacción en Cadena 
(generación de radicales libres o especial libres), a lo cual se le llamó el Tetraedro del 
Fuego.


Transmisión del Calor 

El calor se propaga mediante tres formas diferentes:

• Conducción: El calor se transmite de un cuerpo caliente a otro frío mediante 

interposición de medio conductor o por contacto directo. Por ejemplo elementos 
metálicos conductores, cañerías, etc.


• Convección: consiste en la propagación de la energía calórica mediante el 
movimiento que se produce en los gases y líquidos calientes que pierden densidad y 
ascienden provocando desplazamiento de la masa de aire. Por ejemplo sistema de 
calefacción, etc.


• Radiación: Transmisión de calor por intermedio de rayos u ondas calóricas, similares 
a las que propagan la luz, transmitiéndose en el aire y vacío. El cuerpo caliente libera 
calor en todas las direcciones y en línea recta hasta que son absorbidos o reflejados 
por otro objeto. Por ejemplo los rayos solares.


Causas Principales de Incendios. 

Las causas básicas de los incendios son de variada índole, entre la que pueden 
destacar el orden y aseo, superficies recalentadas, ignición espontánea, chispas, 
electricidad estática, etc.


Los principales métodos de extinción de fuegos corresponden a los que se citan a 
continuación:

• Enfriamiento: Consiste en lograr el descenso de la temperatura presente en el 

fuego, absorbiendo parte del calor hasta valores inferiores a la temperatura de 
combustión del combustible.


• Sofocamiento: Dicho método se basa en aislar el agente oxidante (óxido), que se 
logra mediante el empleo de substancias capaces de formar una capa sobre el 
combustible, que impide que el agente oxidante (oxígeno), continúe en contacto con 
aquel.
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• Segregación: Consiste en retirar el combustible, lo que se efectúa mediante el uso 
de dispositivos que permitan cortar el flujo de combustible o trasvasijarlo fuera del 
área de fuego.


• Inhibición: Consiste en romper o interrumpir la reacción en cadena, mediante el 
empleo de productos que disminuyen las especies libres o radicales libres que se 
forman entre el combustible y la llama del fuego.


Como evitar que ocurran incendios 

• No adulterar fusibles.

• No manipular y almacenar en forma indebida combustibles y líquidos inflamables.

• No utilizar como limpiadores líquidos combustibles e inflamables.

• No fumar en lugares no permitidos.

• No sobrecargar las instalaciones eléctricas.

• Dejar fuegos encendidos o equipos energizados.


¿CÓMO ACTUAR EN CASO DE INCENDIO? 

1. Se da alarma interna, y se activa el plan de evacuación.

2. Al sonar la alarma interna, la Brigada de Incendio ya deberá estar operando.

3. Paralelamente a lo anterior se deberá llamar a bomberos, carabineros y servicios 

hospitalarios.


De la evacuación 
• No correr, caminar rápido.

• No regresar al lugar siniestrado.

• No adoptar actitudes que puedan generar pánico.

• No transportar bultos.

• Si no puede abandonar el lugar siniestrado, acercarse a una ventana abierta, allí 

encontrará aire para respirar. Ante la presencia de humo desplazarse gateando 
cubriendo boca y nariz con pañuelo o toalla.


ARTEFACTOS EXPLOSIVOS 
¿CÓMO ACTUAR EN CASO DE INFORME DE ARTEFACTO EXPLOSIVO?


4. Si algún funcionario del Colegios recibe un llamado telefónico, comunicando la 
colocación de un artefacto explosivo, deberá mantener la calma y tomar nota del 
mensaje, colocando atención en la voz de la persona, especialmente sexo, tono, 
timbre y ruidos externos a la voz, además de otros datos que considere necesarios 
de consignar.


5. Inmediatamente cortada la llamada, la persona que recibió la comunicación, 
informará a su Jefe directo y al Jefe de Emergencia, quién solicitará silencio 
radial y se comunicará en ese momento con Carabineros de Chile (Fono 133), los 
que darán las instrucciones a seguir.
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6. Según las instrucciones que imparta Carabineros ó de acuerdo a la situación, el 
Jefe de Emergencia ordenará evacuar a las zonas de seguridad.


7. Disponer que 2 ó 3 personas más los auxiliares disponibles revisen la zona de 
seguridad, en busca de algún bulto o paquete extraño, no deberán mover ni tocar 
nada, sólo observar, a fin de colaborar con Carabineros una vez que ellos se hagan 
presente en el lugar; por ningún motivo enviar a los alumnos.


8. Se prohibirá el ingreso a cualquier persona al establecimiento, hasta que 
Carabineros informe que la emergencia está superada.


9. Si en las instrucciones que impartió Carabineros telefónicamente, está la 
evacuación de los puestos de trabajo, se deberá evacuar y el personal una vez en 
la zona de seguridad, debe permanecer hasta que reciba instrucciones de 
reingreso por parte del Jefe de Emergencias, conforme al informe que otorgue el 
Oficial a cargo de Carabineros en el lugar.


TORMENTAS 
¿CÓMO ACTUAR EN CASO DE TORMENTA?


1. Desconectar equipos eléctricos y electrónicos.

2. Suspender toda clase de juegos a campo abierto.

3. Permanezca al interior de edificios y vehículos.

4. No resguardarse bajo árboles.

5. Mantenerse distanciado de torres de alta tensión.

6. Mantenerse alejado de cualquier estructura metálica.


FUGA DE GAS 
  
1. Cerrar la llave general de paso del gas. 

2. Desconexión general de electricidad.

3. Se apagarán todos los puntos calientes. 

4. No se encenderá, ni se apagará, la luz eléctrica ni se conectarán ni desconectarán 

los aparatos eléctricos para evitar chispazos. 

5. No se utilizarán linternas ni velas, etc... 

6. Se ventilará inmediatamente y se llamará a Bomberos.


EMERGENCIA EN CASO DE ACCIDENTE 

Toda persona que presencie un accidente deberá mantener la calma e informar de 
inmediato a través de cualquier medio a su Director de Ciclo o jefe de emergencia, 
quien informará de forma inmediata a Prevención de Riesgos y éste a su vez, a la 
Gerencia, indicando lo siguiente:


• Tipo de emergencia médica.

• Lugar

• Número de lesionados.

• Tipo de lesiones.
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• Indicar nombre y cargo del informante.


ACCIDENTE CON LESIONES LEVES 

• Comunicarse con Experto en Prevención de Riesgos y Encargado de Enfermería 
para evaluar al accidentando y determinar si será enviado a un centro asistencial. 

• Prestar atención de primeros auxilios. 

ACCIDENTADO SIN PERDIDA DE CONOCIMIENTO / LESIONES GRAVES. 

• No debe mover al accidentado, solo abrigar y no dar de beber o fumar. Desabrochar 
ropa ajustada. 

• Se comunicará de lo sucedido a su jefe directo, quien informará a la Jefatura. 
• Llamar a la ambulancia de ACHS (Fono: 1404). 
• Mientras se espera la ambulancia, el auxiliar de enfermería darán los primeros 

auxilios al accidentado. 
• Estimular verbalmente al trabajador para mantenerlo consciente y que no entre en 

shock. 
• Es posible llamar ACHS (urgencia) para solicitar asesoría y prestar atención de 

primeros auxilios. Vía telefónica. 
• Se Remitirá al procedimiento “Metodología de acción en caso de accidente 

grave”, cumpliéndose los puntos establecidos en el, solo en los casos que el 
accidente: obligue a realizar maniobras reanimación, u obligue a realizar maniobras 
de rescate, u ocurra por caída de altura, de más de 1,80 mts, o provoque, en forma 
inmediata, la amputación o perdida de cualquier parte del cuerpo, o Involucre un 
número tal de trabajadores que afecte el desarrollo normal del sector afectado. 

ACCIDENTADO CON PERDIDA DE CONOCIMIENTO / LESIONES GRAVES 

• Se comunicará a su Jefe directo, quien informará a la Jefatura.

• Llamar a la ambulancia del ACHS (Fono: 1404).

• No mover al accidentado.

• Personal de Brigada de Emergencia verificará que el accidentado presente signos 

vitales y atenderá en todo momento al accidentado en espera de la ambulancia.

• Verificar que no presente elementos extraños en la boca.

• Se Remitirá al procedimiento “Metodología de acción en caso de accidente 

grave”, cumpliéndose los puntos establecidos en el, solo en los casos que el 
accidente: obligue a realizar maniobras de reanimación, u obligue a realizar 
maniobras de rescate, u ocurra que caída de altura, de más de 1,80 mts., o 
provoque, en forma inmediata, la amputación o perdida de cualquier parte del 
cuerpo, o involucre un número tal de trabajadores que afecte el desarrollo normal del 
sector afectado.


EMERGENCIA EN CASO DE ACCIDENTE FATAL O GRAVE: 
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• Se debe dar cuenta de inmediato a Rectoría y Experto en Prevención de Riesgo del 
establecimiento.


• Se Remitirá al procedimiento de la  “CIRCULAR 3.336”, cumpliéndose los 
puntos establecidos en él.


• Se debe iniciar una investigación inmediata por parte del Jefe de Prevención de 
Riesgo acerca del hecho.


• Se debe delimitar y evitar el paso de cualquier persona al lugar de los hechos.

• Cualquier información hacia el exterior debe ser entregada sólo por la rectoría del 

colegio San Ignacio.

• Ningún trabajador del establecimiento debe entregar información (cualquiera sea), a 

terceros sobre cualquier accidente.


3. Otros Procedimientos

ASFIXIA POR ATRAGANTAMIENTO 

• La primera reacción del afectado es llevarse las manos a la garganta, 
• Presenta piel morada. 
• Golpear entre los omoplatos (espalda) con la palma de la mano o bien abrazar al 

afectado colocándose las palmas de la mano en la boca del estómago y presionar 
hasta que expulse el elemento extraño 

• Llamar a ACHS (Fono: 1404). 

SHOCK ELECTRICO 

• Por ningún motivo se deberá tocar al afectado

• Des-energizar inmediatamente (bajar interruptor)

• Se podrá apartar al accidentado del punto de contacto eléctrico mediante cubrir 

elementos aislantes como trozos de madera seca

• Recostar y abrigar

• Llamar a la ambulancia de ACHS (Fono: 1404).

• En caso de quemadura, no aplicar nada, solo cubrir zona afectada con material 

estéril.

• Se informara a Rectora.


4. TIPOS DE LESIONES Y SUS PRIMEROS AUXILIOS 
HEMORRAGEA ARTERIAL 
• Sangre de color rojo brillante.

• Sale a borbotones.
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• Presionar en punto de sangramiento con gasas limpias y vendas para favorecer la 
formación de coágulos y estancar la hemorragia, sin quitar dichos elementos una vez 
aplicados.


• Elevar miembro afectado.


HEMORRAGEA VENOSA 
• Sangre de color rojo oscuro.

• Sale de forma continua.

• Presionar punto de sangramiento con gasas y venda para provocar la formación de 

coágulos sin quitar dichos elementos una vez aplicados.

• Elevar miembro afectado.


GOLPES EN LA CABEZA 
• No mover al accidentado hasta que llegue un especialista.

• Si hay cortes juntar las heridas y presionar.


SHOCK. 
• La persona presentará pulso débil.

• Sudoroso y palidez.

• Pupilas dilatadas.

• Estimular y tranquilizar al accidentado.

• Abrigar.


LESIONES EN LA COLUMNA 
• El lesionado no sentirá sus extremidades.

• Perdida de la movilidad.

• No mover.


FRACTURAS 
Dedos: 
• Deformación de los dedos. 
• Presentara una sensación de hormigueo al apoyarlas yemas en una superficie 

Extremidades: 
• Deformación en las extremidades.

• Dolor intenso. En este caso se consultara al propio afectado y se evaluara el dolor de 

1 a 10.

• Escala: 1 a 3 dolor leve, 4 a 7 dolor moderado y 8 a 10 dolor intenso.

• Si es expuesta se verá el hueso.

• Si no es expuesta presentara notable hinchazón.

• No mover al accidentado.

• Si hay sangramiento envolver con gasas limpias.
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VII.ANEXOS  
1. ORGANIGRAMA 
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2. CUADRO DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL C.E. 

RESPONSABLE FUNCIÓN
JEFE DE 

EMERGENCIA   
Sr. José Mora 

(S) Claudio Schwaner

Es la máxima autoridad en el establecimiento durante la 
emergencia. (JEFE DE EMERGENCIA) 
• Deberá tomar la decisión de evacuar el establecimiento y dar la 
orden en forma RADIAL. 
• Coordinar la emergencia con los disNntos entes que en ella Viviana Pérez 

Evelyn Hernández 
Nilda Ambiado 

(S) Eny Luz Muñoz

• Deben dar la alarma de evacuación (silbato) en todo su ciclo. 
• Asegurarse que la evacuación se realice en forma rápida y segura. 
• Dirigirse a su zona de seguridad y recibir el reporte de los 
profesores respecto al conteo de los alumnos. 
• Dar aviso al jefe de emergencia si falta algún alumno de su ciclo, 
para proceder a su búsqueda.Lesli Romero 

(S) Andrea Pérez

• Debe dar la alarma de evacuación (silbato) en el ciclo Loyola. 
• Verificar que en el ciclo LOYOLA no queden alumnos ni personal 
rezagados de la evacuación. (Kínder y Pre-kínder)

Andrea Pérez 
(S) Lesli Romero

• Debe dar la alarma de evacuación (silbato), 1ros, 2dos básicos, 
oficinas (sindicato, psicóloga, capellán) (primer nivel).

Sally Sepúlveda 
(S) Karen Berrios

• Debe dar la alarma de evacuación (silbato), 3ros, 4tos  básicos, 
pastoral, enfermería, sala de encuentro, sala de elecNvos y control 
de apuntes (primer nivel).Asistente de Ciclo  

Mirna López 
(S) Héctor Vega

• Debe dar la alarma de evacuación (silbato), 5tos, 6tos básicos, sala 
de música, CASI, directora y orientadora ciclo Manresa (primer nivel) 
y abrir puerta de salida a Zona de Seguridad N°4 (estacionamientos).

Bernardo Roa • Debe dar la alarma de evacuación (silbato) a casinos y gimnasios 
“A - B”. 

Ana María 
Fuentealba

• Debe dar la alarma de evacuación (silbato), 1ros, 2dos medios, 
biblioteca, salas de entrevistas, oficinas de convivencia y orientadora 
ciclo Roma, oficina periodista (segundo nivel).Claudio Schwaner 

(S) Erika Mardones
• Debe dar la alarma de evacuación (silbato) 3ros, 4tos medios, Sala 
de Recursos, mulNtaller,  salas de elecNvos y laboratorio de ciencias, 
(segundo nivel).Tania Ulloa • Debe dar la alarma de evacuación (silbato) 7mos, 8vos básicos, 
Dirección Académica, laboratorio de idiomas y directora, secretaria y 
asistentes de ciclo Roma (segundo nivel).Mylenne GuNérrez 

(S) Andrea Guzmán
• Debe dar la alarma de evacuación en el sector de la administración 
y al público que en ese momento se encuentre en el hall.

Profesores

•  Guiar a sus alumnos a zonas de seguridad por las vías de 
evacuación que corresponden. 
•  Asegurarse que no queden alumnos en la sala de clases. 
• Tener claridad del número de estudiantes asistentes en sala, según 

la lista del SchoolTtrack, para verificar que coincidan y que estén 
todos(as) en su zona de seguridad correspondiente. Rodrigo Pizarro 

(S)  Mylenne 
• Verificar que el área de ADMINISTRACIÓN fueron evacuados y no 
quedo personal en el lugar.

Max Echeverría
• Verificar que en el PRIMER PISO (enfermería, 3°, 4°, 5° y 6° básicos, 
pastoral, sala de apuntes, directora y orientadora ciclo Manresa y 
sala de músicas) no queden alumnos ni personal rezagados de la 
evacuación.
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Ximena CasNllo 
(S) Hernán Bobadilla

• Verificar que en el PRIMER PISO (Oficina de asistentes, 1° y 2° 
básicos, oficina de pastoral oficina sindicato, secretaria ciclo Loyola y 
Manresa, sala de auxiliares, sala de elecNvos y sala de encuentros) 
 no queden alumnos ni personal rezagados de la evacuación.

Erika Mardones
• Verificar que en el SEGUNDO PISO  (Laboratorio de química y 
biología, sala de elecNvos, 3° y 4° medios,  oficinas de secretaria , 
asistentes y directora de Ciclo Roma y 7° y 8° básicos) no queden 
alumnos ni personal rezagados de la evacuación.Erika Zuchel • Verificar que en el SEGUNDO PISO (Biblioteca, oficina de 
periodista, salas de entrevistas, 1° y 2° medios y oficinas de 
psicóloga de ciclo Manresa)  no queden alumnos ni personal Loreto Henríquez 

Tania Olivares 
(S) Estefany 

• Debe dar la alarma de evacuación (silbato) en TERCER PISO y, una 
vez que alumnos y funcionaros hayan evacuado, verificar que en el 
TERCER PISO no queden alumnos ni personal rezagados de la 
evacuación.Gerardo Aedo 

(S)Bernardo Aedo
• Cortar Electricidad y Gas del Colegio.

Adrián Alarcón  
(S) Andrea Guzmán

• Debe abrir la puerta de acceso a Ciclo Loyola y, 
• Verificar que en oficinas HACIA CICLO LOYOLA, fueron evacuados y 
no quede personal rezagado en el lugar.
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3. INSTRUCTIVO “PROTOCOLOS DE EMERGENCIA” 
(CASO DE ACCIDENTE, CASO DE INCENDIO, AMENAZA 
DE BOMBA, FUGA DE GAS Y CATASTROFE NATURAL)


Instructivo “Protocolo de Emergencia” 
CASO DE INCENDIO 
A. OBJETIVO 

Establecer las acciones a seguir en caso de incendio para todos los integrantes del 
Colegio San Ignacio Concepción.


B. ALCANCE 

Este instructivo está dirigido a todo integrante perteneciente al Colegio San Ignacio 
Concepción, padres, apoderados y visitas que se encuentren en el establecimiento al 
momento de la emergencia.


C. CONTENIDO 

A fin de evitar contrariedades en relación a las acciones a seguir en casos de presentarse 
una emergencia con fuego, se define los siguientes pasos a seguir:


• Detectar la emergencia.

• Mantener la calma.

• Dar aviso al Jefe de Emergencias.

• Evaluar la situación y realizar toma de decisión.


En caso de Amago de incendio.

1. Control con extintores.

2. Evaluación e informe.

3. Sin daños mayores.

4. Regreso a Clases.


En caso de incendio fuera de control.

1. Aviso a Bomberos

2. Inicia Evacuación

3. Aviso a los Padres

4. Retiro de Alumnos.
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D. ANEXO  
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Instructivo “Protocolo de Emergencia” 
FUGA DE GAS 
A. OBJETIVO 
Establecer las acciones a seguir en caso de Fuga de Gas para todos los integrantes 
del Colegio San Ignacio Concepción.

B. ALCANCE 
Este instructivo está dirigido a todo integrante perteneciente al Colegio San Ignacio 
Concepción, padres, apoderados y visitas que se encuentren en el establecimiento al 
momento de la emergencia.

C. CONTENIDO 
A fin de evitar contrariedades en relación a las acciones a seguir en caso de Fuga de 
Gas, se define los siguientes pasos a seguir:


1. Al detectarse la fuga de gas

2. Mantener la calma.

3. Dar aviso al Jefe de Emergencias, el cual intentará cortar el suministro, siempre que 

no signifique un riesgo.

4. Dar aviso a carabineros y bomberos (133 - 132)

5. Evaluar la situación y realizar toma de decisión.

6. Iniciar la Evacuación a zonas de seguridad. (Protocolo de Evacuación)

• Realizar Conteo.

• Dar Aviso si faltan alumnos.


7. Jefe de Emergencia en coordinación con Carabineros y Bomberos.

8. Control y Evaluación

• Se regresa a actividades normales.

• Aviso a los Padres

• Retiro de los Alumnos.


D. ANEXO 
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Instructivo “Protocolo de Emergencia” 
CATASTROFE NATURAL 
A. OBJETIVO 
Establecer las acciones a seguir en caso de producirse una catástrofe natural (sismo, 
tsunami, inundación) para todos los integrantes del Colegio San Ignacio Concepción.

B. ALCANCE 
Este instructivo está dirigido a todo integrante perteneciente al Colegio San Ignacio 
Concepción, padres, apoderados y visitas que se encuentren en el establecimiento al 
momento de la emergencia.

C. CONTENIDO 

A fin de evitar contrariedades en relación a las acciones a seguir en caso de amenaza de 
bomba, se define los siguientes pasos a seguir:


1. Al recibir la información de alerta/alarma.

2. Mantener la calma.

3. Alejarse de las ventanas.

4. Una vez finalizado el movimiento iniciar la evacuación a las zonas de seguridad.

• Activar protocolo de Evacuación.


5. Según la magnitud del evento.

6. Control y Evaluación

• Se regresa a actividades normales.

• Aviso a los Padres

• Retiro de los Alumnos.


D. ANEXO  
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Instructivo “Protocolo de Emergencia” 
AMENAZA DE BOMBA 
A. OBJETIVO 
Establecer las acciones a seguir en caso de Amenaza de Artefacto Explosivo para 
todos los integrantes del Colegio San Ignacio Concepción. 
B. ALCANCE 
Este instructivo está dirigido a todo integrante perteneciente al Colegio San Ignacio 
Concepción, padres, apoderados y visitas que se encuentren en el establecimiento al 
momento de la emergencia. 
C. CONTENIDO 

A fin de evitar contrariedades en relación a las acciones a seguir en caso de amenaza de 
bomba, se define los siguientes pasos a seguir: 

1. Al recibir la información de la amenaza de bomba. 
2. Mantener la calma. 
3. Dar aviso al Jefe de Emergencias. 
4. Dar aviso a carabineros (133) 
5. Iniciar la Evacuación a zonas de seguridad. (Protocolo de Evacuación) 

• Realizar Conteo. 
• Dar Aviso si faltan alumnos. 

6. Jefe de Emergencia en coordinación con Carabineros (GOPE) 
7. Control y Evaluación 

• Se regresa a actividades normales. 
• Aviso a los Padres 
• Retiro de los Alumnos. 

D. ANEXO 
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Instructivo “Protocolo de Emergencia” 
CASO DE ACCIDENTE 
A. OBJETIVO 

Establecer las acciones a seguir en caso de Accidente para todos los integrantes del 
Colegio San Ignacio Concepción. 
El sostenedor, personal directivo, docentes y asistentes son los responsables de la 
seguridad de sus alumnas y alumnos, mientras estos se encuentren durante el horario 
de la jornada escolar, dentro del establecimiento o en actividades extra programáticas. 
El reglamento interno del establecimiento debe contener las medidas de prevención y 
protocolos de actuación para el caso de accidentes. (Ord. 0156, 2014, SIEE, Informa 
sobre exigencias de seguridad en establecimientos educacionales) 

B. ALCANCE 

Este instructivo está dirigido a todo integrante perteneciente al Colegio San Ignacio 
Concepción, padres, apoderados y visitas que se encuentren en el establecimiento al 
momento de la emergencia. 

C. CONTENIDO 

A fin de evitar contrariedades en relación a las acciones a seguir en caso de accidente, se 
define los siguientes pasos a seguir: 

1. Detección y/o denuncia 
2. Evaluación del estado del alumno/a 
3. Asistencia y toma de decisiones 
4. Formulario 
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D. ANEXO 

Etapa Descripción Responsable Tiempo

Detección y/o 
denuncia:

Mantener la calma y dar aviso a la técnico 
enfermera para que acceda al lugar, y/o se 
traslade a la víctima a la estación de 
primeros auxilios.  

Informar a el/ la director/a de ciclo 
correspondiente. 

A l umno /a y / o 
Funcionario del 
colegio

5 minutos

Evaluación de 
estado de la/
el alumno/a

Primera revisión de la víctima para tener la 
información técnica de la situación y poder 
determinar el grado de dificultad de la 
lesión. 

Informar a apoderado.  Registrar número y 
horario de llamada

T é c n i c o 
Enfermera 5 minutos

Asistencia y 
toma de 
decisiones: 

En caso de Lesión leve 

a) Asistencia con primeros auxilios en 
la estación de enfermería 

b) Regreso a clases 

En caso de Lesión grave/informar a 
directivo 

a) Primeros auxilios 

b) Aviso a URM 

c) Aviso a padres y apoderados del 
estudiante 

d) Traslado a Centro de Urgencia 
Médica/gest ionar func ionar io 
acompañante

T é c n i c o 
Enfermera

20 minutos 

10 minutos 

Dependerá de 
t i e m p o d e 
respuesta de 
s e r v i c i o 
e x t e r n o o 
concurrencia 
del apoderado

Formulario
Se completa formulario de Accidentes 
escolares para presentar en Institución de 
Salud (pública).

T é c n i c o 
Enfermera 15 minutos
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4. DECRETO SUPREMO Nº 313.


DECRETO SUPREMO Nº 313 
INCLUYE A ESCOLARES EN SEGURO DE ACCIDENTES DE 
ACUERDO CON LA LEY Nº 16.744 

Publicado el 12 de Mayo de 1973


Santiago, 27 de Diciembre de 1972.- Hoy se decretó lo que sigue:


Número 313.- Considerando:


Que el artículo 3º de la Ley Nº 16.744 dispone que estarán protegidos todos los 
estudiantes de establecimientos fiscales o particulares por los accidentes que sufran 
con ocasión de sus estudios o en la realización de su práctica educacional;

Que el mismo precepto agrega que el Presidente de la República queda facultado para 
decidir la oportunidad, financiamiento y condiciones de la incorporación de los 
estudiantes a este seguro escolar, la naturaleza y contenido de las prestaciones que se 
les otorgarán y los organismos, instituciones o servicios que administrarán dicho 
seguro; 


En uso de la facultad señalada,


DECRETO:


Artículo 1º.- Los estudiantes que tengan la calidad de alumnos regulares de 
establecimientos fiscales o particulares, del nivel de transición de la educación 
parvularia, de enseñanza básica, media, normal, técnica, agrícola, comercial, industrial, 
de institutos profesionales, de centros de formación técnica y universitaria, 
dependientes del estado o reconocidos por éste, quedarán sujetos al seguro escolar 
contemplado en el artículo 3º de la ley Nº 16.744 por los accidentes que sufran 
durante sus estudios, o en la realización de su práctica educacional o profesional, en 
las condiciones y con las modalidades que se establecen en el presente decreto.


Se exceptúan los estudiantes a que se refiere la letra c) del artículo 2º de la Ley Nº

16.744, los que continuaron regidos por las disposiciones del Decreto Nº 102, de 1969, 
dictado a través de la Subsecretaria de Previsión Social del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial del 25 de Agosto de 1969.
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Los accidentes que sufran los estudiantes que tengan al mismo tiempo la calidad de 
trabajadores por cuenta ajena, se considerarán como accidentes del trabajo, siendo de 
cargo del organismo administrador al que se encuentre afiliado en esta última calidad 
las prestaciones que contempla la Ley Nº 16.744, que serán incompatibles con las que 
establece el presente decreto, sin perjuicio del beneficio establecido en el artículo 9º.

Lo dicho en este inciso no se aplicará en el caso que la pensión que correspondiere en 
calidad de trabajador fuere inferior a la que señala el presente decreto para el 
estudiante.

DEPARTAMENTO DE CONVIVENCIA

Artículo 2º.- Gozarán de los beneficios del seguro escolar de accidentes los 
estudiantes a que se refiere el artículo anterior, desde el instante en que se matriculen 
en alguno de los establecimientos mencionados en dicho precepto.

Los efectos del seguro se suspenderán durante los períodos en que las personas 
indicadas no realicen sus estudios o su práctica educacional o profesional, tales como 
las de vacaciones o los que puedan producirse con posterioridad al egreso del 
establecimiento.

El seguro protege también a los estudiantes con régimen de internado por los 
accidentes que les afecten durante todo el tiempo que permanezcan dentro del 
establecimiento.

Los estudiantes quedan, asimismo, cubiertos por el seguro durante el tiempo que 
deban pernoctar fuera de su residencia habitual, bajo la responsabilidad de 
autoridades educacionales, con motivo de la realización de su práctica educacional.


Artículo 3º.- Para los efectos de este decreto se entenderá por accidente toda lesión 
que un estudiante sufra a causa o con ocasión de sus estudios, o de la realización de 
su práctica profesional o educacional, y que le produzca incapacidad o muerte.

Se considerarán también como accidentes del trabajo los ocurridos en el trayecto 
directo, de ida o regreso, entre la habitación o sitio de trabajo del estudiante y el 
establecimiento educacional respectivo, el lugar donde realice su práctica educacional 
o profesional como también los ocurridos en el trayecto directo entre estos últimos 
lugares.

Exceptúanse los accidentes debidos a fuerza mayor extraña que no tenga relación 
alguna con los estudios o práctica educacional o profesional y los producidos 
intencionalmente por la víctima. La prueba de las excepciones corresponderá al 
organismo administrador.


Artículo 4º.- La administración de este seguro escolar estará a cargo del Servicio de 
Seguro Social y del Servicio Nacional de Salud, siendo de responsabilidad de éste el 
otorgamiento de las prestaciones médicas y de aquél el otorgamiento de las 
prestaciones pecuniarias, salvo lo dispuesto en el inciso final del artículo 1º.


Artículo 5º.- Los beneficios que contempla este seguro escolar serán financiados con 
cargo al sistema general de la Ley número 16.744. El Presidente de la República fijará 
anualmente en el decreto que aprueba las estimaciones presupuestarias a que se 
refiere dicha ley y sus reglamentos, el porcentaje de los ingresos totales estimados que 
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deberá destinarse a este seguro escolar, el que no podrá exceder del 2% sin 
considerar el aporte de las empresas con administración delegada.

En la misma oportunidad, el Presidente de la República determinará la proporción en 
que se distribuirán los recursos señalados en el inciso anterior entre el Servicio de 
Seguro Social y el Servicio Nacional de Salud.

Todos los organismos administradores del seguro social contra accidentes del trabajo 
y enfermedades profesionales, exceptuando solamente el Servicio Nacional de Salud, 
efectuarán directamente al Servicio de Seguro Social y al Servicio Nacional de Salud, 
en la proporción que correspondiere, los aportes que deban hacer en conformidad al 
inciso 1º, calculándose el porcentaje fijado por el Presidente de la República en 
función de los ingresos estimados para cada uno de ellos. Los administradores 
delegados del seguro social calcularán dicho porcentaje sobre las cotizaciones que les 
habría correspondido enterar en conformidad con las letras a) y b), del artículo 15 de la 
Ley N 16.744. El Servicio de Seguro Social retendrá, del aporte que le corresponda 
efectuar para su seguro escolar, el remanente que resultare luego de hacer su aporte al 
Servicio Nacional de Salud.


Artículo 6º.- El Servicio de Seguro, Social y el Servicio Nacional de Salud deberán 
llevar cuenta separada de los ingresos y de los gastos correspondientes a este seguro 
escolar.

Si se produjeren excedentes, éstos se distribuirán de acuerdo con el procedimiento 
general contemplado en la Ley Nº 16.744; si hubiere déficit durante el ejercicio, éste se 
cubrirá con las reservas contempladas en el decreto a que se refiere el inciso 1º del 
artículo 5º.


Artículo 7º.- El estudiante víctima de un accidente escolar tendrá derecho a las 
siguientes prestaciones, que se otorgarán gratuitamente hasta su curación completa o 
mientras subsistan los síntomas de las secuelas causadas por el accidente:

a) Atención médica, quirúrgica y dental en establecimientos externos o a domicilio;

b) Hospitalización si fuere necesario, a juicio del facultativo tratante;

c) Medicamentos y productos farmacéuticos;

d) Prótesis y aparatos ortopédicos y su reparación;

e) Rehabilitación física y reeducación profesional, y

f) Los gastos de traslados y cualquier otro necesario para el otorgamiento de estas 
prestaciones.

También tendrán derecho a estas prestaciones médicas los estudiantes que se 
encuentren en la situación a que se refiere el inciso 3º del artículo 3º de este decreto.


Artículo 8º.- El estudiante que como consecuencia de un accidente escolar perdiere a 
lo menos un 70% de su capacidad para trabajar, actual o futura, según evaluación que 
deberá hacer el Servicio Nacional de Salud tendrá derecho a una pensión por invalidez 
igual a un sueldo vital escala A) del departamento de Santiago, que se reajustará de 
acuerdo con las variaciones que experimente ese sueldo vital.

Si la pérdida de capacidad de trabajo es inferior al 70% e igual o superior al 15%, el 
estudiante tendrá derecho a la pensión señalada en el inciso anterior solamente 
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cuando acredite mediante informe social que carece de recursos iguales o superiores 
al monto de la pensión, otorgándose este beneficio con carácter temporal hasta la 
fecha en que finalice sus estudios o llegue a percibir recursos del monto indicado. Para 
determinar la carencia de recursos, en los casos en que el estudiante forme parte de 
un núcleo familiar, se dividirán los ingresos del núcleo por el número de personas que 
lo compongan.

El estudiante accidentado estará obligado a someterse a los tratamientos médicos que 
le fueren prescritos para obtener su rehabilitación.

La fecha inicial de pago de estas pensiones será la correspondiente al día en que se 
produjo la incapacidad, de acuerdo con el certificado que otorgue al efecto el Servicio 
Nacional de Salud.


Artículo 9º.- Todo estudiante invalidado a consecuencias de un accidente escolar, que 
experimentare una merma apreciable en su capacidad de estudio, calificado por el 
Servicio Nacional de Salud tendrá derecho a recibir educación gratuita de parte del 
Estado, el que deberá proporcionarla en establecimientos comunes o especiales, de 
acuerdo con la naturaleza de la invalidez y las condiciones residuales de estudio de la 
víctima. Este derecho se ejercerá ocurriendo directamente la víctima, o su 
representante, al Ministerio de Educación, el que se hará responsable de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en este artículo.


Artículo 10.- La persona o institución que compruebe haberse hecho cargo de los 
funerales de la víctima recibirá como cuota mortuoria, con el fin de cubrir el valor de 
ellos, una suma equivalente a dos sueldos vitales mensuales, escala a), del 
departamento de Santiago.


Artículo 11.- Todo accidente escolar deberá ser denunciado al Servicio Nacional de 
Salud, o al respectivo organismo administrador en el caso del inciso final del artículo 
1º, en un formulario aprobado por dicho Servicio.

Estará obligado a denunciar los accidentes de esta especie el Jefe del establecimiento 
educacional respectivo, tan pronto como tenga conocimiento de su ocurrencia.

Igualmente, deberá hacer la denuncia respectiva todo médico a quien corresponda 
conocer y tratar un accidente escolar, en el mismo acto en que preste atención al 
accidentado.

En caso de que el establecimiento no efectuare la denuncia respectiva, dentro de las 
24 horas siguientes al accidente, podrá hacerla el propio accidentado o quien lo 
represente.

La denuncia también podrá ser hecha por cualquiera persona que haya tenido 
conocimiento de los hechos.

En el caso de accidentes ocurridos a estudiantes que sean al mismo tiempo 
trabajadores por cuenta ajena, los empleadores o patrones estarán obligados a 
proporcionar dentro de tercero día, contado desde la fecha en que reciban la 
notificación respectiva, los antecedentes relativos a la afiliación e imposiciones que le 
sean solicitados por el organismo administrador.
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Artículo 12.- El Servicio Nacional de Salud determinará las causas del accidente y su 
calidad de accidente escolar para lo cual acumulará todos los antecedentes 
relacionados con el hecho.

Para dar por acreditado el accidente en el trayecto, servirá el parte de Carabineros, la 
declaración de testigos presénciales o cualquier otro medio de prueba igualmente 
fehaciente.

Los establecimientos educacionales estarán obligados a proporcionar al Servicio 
Nacional de Salud todos los antecedentes que éste solicite al efecto.


Artículo 13.- Las decisiones del Servicio Nacional de Salud recaídas en cuestiones de 
hecho que se refieran a materias de orden médico, deberán ser notificadas a la víctima 
o a su representante y al Servicio de Seguro Social, dentro del quinto día de ser 
emitidas, mediante carta certificada.

En contra de dichas resoluciones podrá reclamarse ante la Comisión Médica de 
Reclamos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, dentro de 90 días 
hábiles contados desde la fecha en que conste la recepción de la carta certificada 
respectiva.

A su vez, las resoluciones de la Comisión serán reclamables ante la Superintendencia 
de Seguridad Social, dentro de 30 días hábiles, contados desde le recepción de la 
carta certificada que notifica la resolución respectiva.

La Superintendencia resolverá con competencia exclusiva y sin ulterior recurso.


Artículo 14.- A las prestaciones a que dé lugar el seguro escolar deberán imputarse 
las de la misma especie que procedan de, acuerdo con el régimen previsional general 
a que pueda estar afecto el estudiante o en conformidad con leyes especiales que 
también pueden favorecerlo, de modo que éste o sus derechos habientes tendrán 
derecho al complemento cuando las prestaciones del sistema general o especial 
fueren inferiores a las de este seguro escolar.

Las pensiones a que se refiere el artículo 8º serán, asimismo, incompatibles con 
cualquier otro ingreso que perciba el beneficiario, en la medida en que sumados a 
ellas, excedan del monto equivalente a dos sueldos vitales, escala A), del 
departamento de Santiago.


Artículo 15.- La fiscalización de la aplicación de este seguro escolar corresponderá a 
la Superintendencia de Seguridad Social y, respecto de él, regirán las disposiciones 
contenidas en la Ley No 16.395, y su reglamento.


Artículo 16.- En las materias específicas a que se refiere el presente decreto se 
aplicarán, en lo que no estuviere expresamente contemplado, las disposiciones 
generales contenidas en la Ley No 16.744 y en sus reglamentos.

El presente decreto entrará a regir a contar desde el día 1º del mes siguiente a aquél 
en que fuere publicado en el Diario Oficial.
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5. METODOLOGIA AIDEP 
METODOLOGIA AIDEP 

La Metodología AIDEP es una forma de recopilar información. Esta información deberá 
quedar representada en un plano o cartografía muy sencilla, con una simbología por 
todos reconocidas.

Su nombre constituye un acróstico, conformado por la primera letra del nombre de 
cada una de las etapas que comprende:


• Análisis Histórico (¿Qué nos ha pasado?) 
• Investigación en terreno (¿Dónde están los riesgos y recursos?) 
• Discusión de prioridades 
• Elaboración del Plano 
• Plan de Seguridad Escolar de la Unidad Educativa 

ANÁLISIS HISTÓRICO 

¿Qué nos ha pasado? 
En esta etapa se debe revisar toda aquella información sobre situaciones que en el 
pasado han puesto en riesgo o han dañado a las personas, a los bienes y medio 
ambiente, tanto del Establecimiento, como de su entorno.

Esta información puede estar contenida en documentos o registros que deben ser 
recabados por la Dirección de la Unidad Educativa entre los Vecinos de área, el 
Municipio respectivo, Unidades de Carabineros, Unidades de Salud, Bomberos, etc.

Además, debe considerarse la información contenida en instructivos, reglamentos o 
disposiciones legales, que directa o indirectamente se relacionen con la seguridad 
escolar.


INVESTIGACIÓN EN TERRENO 

¿Dónde y cómo podría pasar? 
Se debe recorrer cada espacio del Establecimiento y del entorno, para verificar en 
terreno, si permanecen o no las condiciones de riesgo descubiertas e identificadas en 
el Análisis Histórico. Este trabajo de terreno, también permitirá detectar y registrar la 
existencia de nuevos elementos o situaciones de riesgo. Esta etapa puede ser 
apoyada con el uso y análisis de los planos del establecimiento.

Paralelamente al registro de los riesgos y peligros, en este recorrido se deben 
consignar los recursos disponibles para enfrentar esos riesgos cuando no haya sido 
posible impedir la ocurrencia de una situación destructiva; ya sea que estén 
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destinados a evitar que se traduzcan en un daño o estar preparados para una 
oportuna atención a las personas o cuidado de los bienes.


Importante 
• Dotar un formato tipo de respaldo. 
• Conformación de grupos, se asignan por sectores. 
• Cada grupo deberá entregar al Comité el resultado de su trabajo con el máximo de 

antecedente. 

DISCUSIÓN Y ANÁLISIS DE LOS RIESGOS Y RECURSOS DETECTADOS 

En esta etapa el comité con todos sus integrantes, incluidos los representantes de 
Carabineros, Salud y Bomberos y de otros organismos o instancias técnicas que lo 
componen, se reúne para discutir y analizar los riesgos y recursos consignados, 
fundamentales para otorgarles la debida priorización: ya sea por el factor tiempo 
(porque puede ocurrir una emergencia en cualquier momento) o por el impacto o 
gravedad del daño que pudiera presentarse. 

Se debe establecer una relación entre cada riesgo y los respectivos recursos para 
enfrentarlo.

En suma, el análisis debe considerar el posible impacto o alcance que pueda producir 
una situación de emergencia; la medida es de prevención factible, como también las 
respuestas


ELABORACIÓN DEL PLANO 

Culminada la Discusión y Análisis, con sus respectivas conclusiones, se debe iniciar la 
elaboración o confección del Plano.

Este debe ser un croquis o plano muy sencillo, utilizando una simbología conocida por 
todos y debidamente indicada a un costado del mismo plano.

Deben quedar registrados los riesgos y recursos.

El mapa debe ser instalado en un lugar visible del Establecimiento, para que toda la 
comunidad tenga acceso a la información allí contenida.


PLAN ESPECÍFICO DE SEGURIDAD DE LA UNIDAD EDUCATIVA 

El Plan Específico viene a reunir, ordenada y organizadamente todos y cada uno de los 
elementos, acciones, ideas, programas, etc., que se estimen necesarios para el 
Reforzamiento de la Seguridad Escolar en el Establecimiento por el cual circulan los 
distintos estamentos de la comunidad escolar para el cumplimiento de sus respectivas 
funciones.

Este Plan debe consultar actividades o programas para prevenir, estar preparados y 
responder efectivamente ante cualquiera situación de peligro.

Los elementos que darán sustento fundamental a ese Plan Especifico son, por una 
parte, la información contenida en el Mapa de Microzonificación de Riesgos y de 
Recursos y las prioridades establecidas, y por otra parte, el interés e inventiva de la 
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misma comunidad escolar, en cuanto a la necesidad de establecer condiciones más 
seguras para el cumplimiento de las actividades educacionales

AIDEP no concluye con la elaboración del Mapa ni con la confección del Plan. El 
objetivo es que llegue a constituirse en una práctica habitual del Establecimiento, a 
modo de Programa de trabajo, para ir permanentemente actualizando la información 
sobre riesgos y recursos


ARTICULACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD ESCOLAR 

Estructura del PLAN:

• Estar basado en la realidad de riesgos de la Unidad Educativa y su Entorno

• Responder a una priorización o mayor importancia de esos riesgos.

• Consultar recursos para esas prioridades

• Ser entrenado periódicamente, revisándose su efectividad, corrigiéndose y 

actualizándose regularmente.

• Consultar acciones para la Prevención, Preparación y Atención de Emergencia

• Dar mayor y especial importancia a la Prevención.
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6. PLANOS DE UBICACIÓN DE EXTINTORES 
REDES HUMEDAS Y VIAS DE EVACUACIÓN.




Plano de evacuación y seguridad 1º nivel  
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Plano de evacuación y seguridad 2º nivel 
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Plano de evacuación y seguridad 3º nivel 
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7. TELÉFONOS EN CASO DE EMERGENCIAS

TELÉFONOS DE CONTACTO EN CASO DE EMERGENCIA

Con el propósito de agilizar y resolver de manera oportuna cualquier situación adversa, 
a continuación se detalla un listado con las principales unidades y/o instituciones, con 
sus respectivos números de contacto, para ser utilizados en caso de emergencia. 
Como por ejemplo: accidentes de funcionarios o alumnos, incendio, asalto, 
situaciones que involucren electricidad, fugas de gas, situaciones sanitarias, entre 
otras.


InsItución o enIdad Fono

Asociación Chilena de Seguridad (ACHS).
1404

Unidad de Rescate Móvil (URM) y Ambulancia 41 2 911 911 / 131

Bomberos: Segunda Compañía, San 
Pedro de la Paz. 41 2287473 / 41 2371401 / 132

Carabineros: Sexta Comisaría de San 
 Pedro de la Paz y Patrulla de cuadrante 8

41 214 1500 / 41 214 1198 / 999640759 
(cuadrante 8) / 133

Compañía general de electricidad (CGE) 600 200 2323 / 600 777 77 77

Súper Intendencia de electricidad y combusNble 
(SEC)

600 6000 732

AbasNble, Proveedor de gas 600 200 9000 / 22 693 9111

Empresas de Servicio Sanitario del  
Biobío (Essbio). 

600 3724 000 / 600 33 11000 / 
41 24 08 800
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8. PROTOCOLO DE EVACUACIÓN SALAS DE 
CLASES


EL ADULTO RESPONSABLE DEBE MANTENER SIEMPRE CALMA 

1. DURANTE EL MOVIMIENTO TELÚRICO: 
• Los alumnos de la fila cercana a las ventanas, deben pararse con calma 

y ubicarse en el espacio contrario a ellas. 

• El/la estudiante más cercano/a a la puerta, debe abrirla.


2. EVACUACIÓN DE LA SALA 
• El profesor debe indicar a los estudiantes que formen una fila, ésta debe 

ser presidida por dos estudiantes (Brigada Escolar) y otros dos en la 
parte final de ésta, que guiarán a sus compañeros hacia la zona de 
seguridad correspondiente a su curso.


• Los estudiantes deben dejar todas sus pertenencias en la sala de 
clases, caminar en orden y calma dentro de la fila hacia la Zona de 
Seguridad.


• Si usan escaleras, deben bajar siempre por el lado derecho de ella.

• El profesor sale al final de la fila, con el libro de clases o en su defecto, 

con la claridad de la cantidad de alumnos, verificando que no quede 
ningún estudiante dentro de la sala. 


• El profesor debe dejar siempre la puerta abierta de la sala de clases.


3. ZONA DE SEGURIDAD 
• Los alumnos se ubicarán en fila y de a dos, sentados en el espacio 

asignado que corresponda.

• El profesor realiza el conteo de los estudiantes y entrega la información 

a su directora de ciclo correspondiente. El número debe coincidir con 
los asistentes del día registrados al inicio de la jornada en la pizarra de la 
sala (registro de matrícula, asistentes y ausentes).


• El docente debe comunicar rápidamente a su directora de ciclo cuando 
el conteo no coincide, para proceder a la búsqueda inmediata.


• La directora de ciclo entregará la información al Jefe de Emergencia.

• El Jefe de Emergencia del colegio es quién determinará las acciones 

futuras a seguir.
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9. MEDIDAS PREVENTIVAS COVID-19 ANTE UNA 
EMERGENCIA Y EVACUACIÓN


Considerando la situación actual de la Pandemia Covid-19 en el país y 
específicamente en nuestra comuna (San Pedro de la Paz), la cual nos ha llevado a 
extremar los cuidados y las precauciones, hemos establecidos las siguientes medidas 
preventivas y de seguridad ante situaciones de emergencia y evacuación al interior de 
nuestro colegio con el fin de prevenir el riesgo de contagio:


• Ante una emergencia y posterior evacuación, el uso de mascarilla es obligatorio y 
deberá ser usada de manera permanente, tanto en la sala, en el trayecto y en la zona 
de seguridad determinada por cada curso (alumnos y funcionarios).


• En la sala, al inicio de la evacuación, el profesor deberá indicar a los alumnos/as que 
se formen en dos filas, separados, en lo posible, por un metro de distancia. 


• Dirigirse a la Zona de Seguridad (cancha de fútbol) y en el trayecto, mantener el 
orden y la separación recomendada en el punto anterior.


• Un vez situados en la Zona de Seguridad y lugar asignado según el curso, los 
alumnos/as deberán mantenerse sentados, separados por 1 metro de distancia y en 
todo momento con su mascarilla puesta.


• Los integrantes del comité de emergencias deberán llevar consigo un stock de 
mascarillas y alcohol gel hacia su correspondiente zona de seguridad, para 
proporcionar a alumnos/as o funcionarios en caso de ser necesario.


• Dicho comité es el responsable de velar por el cumplimiento de las normas 
anteriormente descritas.


Lo anteriormente mencionado, lo puedes encontrar de manera más detallada en 
nuestra página web http://sanignacioconcepcion.cl
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